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Ambato, 5 de Septiembre 2009 

Señor: 34 

Héctor Aníbal Guzmán Fonseca q6í 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato por la presente comunicar a usted que de conformidad con lo dispuesto en 
la Cláusula Cuarta, literal Dos de la escritura de Constitución de Compañía 
“CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN” 
CIA. LTDA, usted fue designado GERENTE de la misma, por el lapso de dos años, 
debiendo permanecer al frente de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Le corresponderá en consecuencia ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía, así como todas las demás atribuciones y cumplir con los 
deberes que como GERENTE GENERAL — le corresponden, en los términos del 
estatuto Social de la Compañía que consta en el contrato Constitutivo de la misma, 
celebrada ante el NOTARIO SEPTIMO del cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo 
Garcés, el 12 de Julio del 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo 

el número Quinientos Veinte y Tres (523) anotado con el número Tres Mil Ochocientos 
cincuenta y cuatro (3854) del libro de Repertorio del Registro Mercantil del Cantón 
Ambato, de 16 de Agosto del 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes: 

  

Ambato, 5 de Septiembre del 2009, con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑÍA “ CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO 
MAYORGA GUZMAN” CIA. LTDA. y me posesiono. 

EA 
(S€ y 

Héctor Aníbal Guzmán Fonseca 

GERENTE GENERAL 

    

CERTIFICO: Que el señor Marco Bolívar Mayorga Abril, con esta fecha aceptó y se 
posesionó del CARGO de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “CASMAGUZ 
TRANSPORTE DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMÁN” CIA. LTDA. 
Am 5 de Septiembre del 2009. 

Nelly E Salazar 
PRESIDENTE 
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